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"Año del Bicentenario, de la consolidación de naestra Independencia, y de la conmemoración de
las lteroicas batallas de Junín y Ayucuclto"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N" O12\-2024-GM-MDO/U

Ollantaytambo, 04 de abril del 2024

VISTOS:

Informe N'0014-2021-JFL/AEFIú/OEP emitido por el l;ormulador de Proyectos de la Oficina de
y Proyectos-MDo, el Informe N' 0121-2024-MDO/OEP/AEFM emitido por el Jefe de la

de Estudios y Proyectos-MDo, el Informe N" 0198-2024-MDO-GGAS/HSL emitido por el jefe
la Gerencia de Gestión Ambiental y Saneamiento, el lu[emorándum N'0357-2024-GM-MDO/U

emitido por la Gerencia L[unicipal, el Informe l{'0186-2024-OSLO/JS-A/IDO/Urc emitido por el Jefe
de la Oficina de Supervisión Liquidación de Transferencia de Proyectos, el Informe N' 0l l2-2024-P7'O-
MDO/ECIICH emitido por el JeJb de la Oficina de Planificación y Presupuesto, el Informe Legal N'

120-2024-OAJ/EVA-MDO emitido por el Asesor Legal, y;

con sujeción al ordenamiento jurídico,'

Que, el Artículo B0 clel Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972,

señala que los gobiernos locales, están sujetos a las leyes y disposiciones que, de manera general y de

codormidad a la Constitución Política del Perú, regulan las ¿tctividades y funcionamiento del Sector
Público; así como las normas técnicas referidas a los servicios y bienes públicos, y a los sistemas

administrativos del Estado que por su naturaleza son de observancia y cumplimento obligaforio. Las
Competencias y funciones especfficas municipales se cumplen en armonía con las políticas y planes
nacionales, regionales y locales de desarrollo,'

Que, el artículo l'de la Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado
por Decreto Supremo N" 004-2019-J(lS, regula sobre los actos de adminisfración interna de las

entidades destinados a organizar o hacerfuncionar sus propias actividades o servicios. Estos actos son

regulados por cada entidad, con sujeción a las disposiciones ¡Jel Título Preliminar de esta Ley, y de

aquellas norn'tas que expresamente osí lo establezcan; asimismo, el numeral 7j. j) del artículo 73" del
uerpo normativo dispone quq uCadu entidad es competente para realizar isreas materiules
necesarias para el eJiciente cumplimiento de su misilin y obietivos",'

ismo c

Que, la Ficha Técnica de Mantenimiento, es un documenio que contiene información técnica y

financiera, para la ejecución de una deferminada actividad de mantenimiento de infraestructura pública
y otros existentes, elabctrada por profesionales especialistas en la m.ateria, ejecttlada por la ntodalidad

c)e Ejecución Presupuestctria Directq. Mientras que la aclividad de mantenimiento es una acción eficaz
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para mejorar los aspectos operativos relevantes de una infraeslructura y(t construida y/o existenle, y
que ctl finalizar el mantenimiento deben ser funcionables, brindar seguridad, productividad, confort,

t, salubridad e higiene; con lafinalidad de conservar su condición adecuada de operación, el
tenimiento puede ser rutinario o permanente, periódico, preventivo y coruectivo. En este sentido,

actividad de mantenimiento antes de su ejecución deberá conlar con la Ficha Técnica de

la que debe ser aprobada por el titulat' del pliego o en delegación de facultades por la
Municipal;

Que, el artículo 53o de la Ley N" 27209 - Ley de Ejecución Presupuestaria, establece que existen

dos tipos de Ejecución Presupuestqria de las Actividades y Proyectos, así como de sus respectivos
componenles, y son:

a) Ejecución Presupuestaria Direcla: Se produce cuando el pliego con su personal de infraestructura es el ejecutor

presupuesfal y financiero de las actividades y proyectos, así como de sus respectiros conxponentes.

b) Iijecución Presupuesttria Indirecta: Cuando la ejecución es reolizada por una entidad disÍinta al pliego; y que

en el presente caso se trata de un tipo de ejecución directa.

Que, la Ley N'31953 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el añofiscal 2021, y la Ley N'
I t,

I,.r'

:
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Que, medianfe el Infornte N" 0014-2024-JFL/AEI-\I[/OEP, defecha l3 de ntarzo del 2024, emitido
por el Formulador de Proyectos de la Oficina de Estudios y Proyectos de lc Municipalidad DisÍrital de

Ollantaytantbo, se rentite laficha técnica denominada: "MANTENIMIENTO DEL SIST'IiMA DE AGUA
POTABLE, DE LOS SECT'ORES PAT'ACANCI-TA ALTA Y PATACA}{CÍIA CEN'I'RAL, D]i I,A

SISTEMA DE AGUA POT'ARLI| DE LOS SECT'ORES PATACILNCIIA ALTA Y PAT'ACANCÍIA
CENTILAL, DL L/l COMUI\TIDAD DE PATACANCILI DEL DISTRITO DE OLLANTAYTIMBO,

:
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que auloricen gastos, no son eficaces si no cuentan con el crédito presupuestario
en el presupuesto inslitucional o condicionan la misma a la asignación de mayot'

crédito presupuestario, bajo exclusiva responsabilidad del titular de la entidad, así como el jefe de la
Oficina de Presupuesto y det jefe de la Oficino de ldministración, o los que hagan sus veces, lo que

concuerda con lo establecido en el Decrelo Legislativo N" 1440, Decreto Legislativo del Sistema
del Presupuesto Público, En el presente caso cuenlq con la disponibilidad presupuestal
emitida por la Oficina de PlaneamienÍo y Presupuesto;

Que, en caso de la Municipalidad Distrital de Ollantaytambo, se cuenta con la Directiva N" 011-
"Directiva de Elaboración, Evaluación de Ficha Técnica para Actividades de

de la lulunicipalidad Distrital de Ollantaytambo", aprobada mediante Resolución de
Municipal N" 747-2022-MDO/GM. norma interna que regula el procedintiento de aprobación

las fichas técnicas por lo que en el presente caso, se debe de adecuar la Ficha T'écnica materia de
en la presente resolución;

DE PATACANCHA DEL DIST'RITO DE OI,LANTZYTAMBO, PROVINCIA DE
DEPARTAMENTO DE CUSCO" a la Oficina de Estudios y Proyectos de la
Distrital de Ollantaytambo, que contiene 406 fojas, para su evaluación y aprobación;

medianfe el Informe N'0121-2021-MDO/OEP/AEFM, emitido por el Je.fe de la Oficina de

y Proyectos de la Municipalidad de Ollantaytambo Ing. Adrián
APROBACIO]\T A LA FICHA DENOMINADA

Elio Flores Molina, Otorga
CONFORIvfiDAD Y ,,,, ],IANTENIMIENT.O DEL

"Sa.rqa,oon;apr;
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PROVINCIA DE URUBAMBA, DEPARTAAIENTO DIi CUSCO", con un presupuesto total de S/
225.86 (doscientos sesenta y tres mil, doscientos yeinticinco con 86/100 soles), con plazo de

/ísica de 90 días calendario y bajo la modalidad de ejecución por Administración Directa;

Que, mediante el Informe N'0186-2024-OSLO/JS-MDO/LHC, emitido por Oficina de Supervisión,
'uidación y Transferencia de Proyectos Ing. Lucio Huallparimachi Ccapcha, luego de la evaluación

otorga la CONFORMIDAD a la Ficha T'écnica de Actividades denominada:. ,,MANTENIMIENTO DEL SIST-EMA DE AGUA POTABLE, DE LOS SECTORES PATACANCHA
ALTA Y PATACANCIIA CENTRAL, DE LA COMUNIDAD DE PATACANCHA DEL DISTRTTO DE
OLLANTAYTAI¿IBO, PROVINCIA DE URUBAMBA, DEPA](TAMENT'O DE CUSCO", con un
presupuesto total de S/ 263,225.86 (doscientos sesenta y tres mil, doscientos veinticinco con 86/100
soles), plazo de ejecución Jísica de 90 días calendario y bajo la modalidad de e.jecución por

inisn"ación Directa;

, mediante, el Informe N" 0112-2021-PTO-MDO/ECLICil de la Oficina de Planeamiento y
o, suscrito por su jefe CPC. Eber Challco Choque, se oÍorga la DISPONIBILIDAD

UESTAL por el monfo de S/ 263,225.86 (doscientos sesenla y tres mil, doscienfos veinticinco
00 soles) de lafuente de financiamiento: Recursos Determinados, para aprobación de la Ficha
denontinada: "MANTENIMIENTO DELSISTEMA DEAGUA POTABLE, DE LOS SECTORES

Que, en este sentido se fiene realizada la revisión de los informes y de la presenfación de la ficha
de la actividad citada se advierte la concurrencia de los presupueslos fácticos y legales que

trámites administrativos que coruespon.dan, estando enmarcada en la
nacional e interna municipal, por tanto, corresponde APROBAR la ficha técnica
,,MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DE LOS SECT'ORI;S

TACA]{CTIA DliLCENTR,/1L, DE LA COMUNIDAD D]i PA
VINCIA DE URUBAMBA, DEPARTAMI|N'I'O DE CUSCO'',

contando con la evaluación y aprobación correspondiente de la Oficina de Estudios y Proyectos y la
Oficina de Supervisión y Liquidación y Transferencia dq Proyectos de la Municipalidad Distrital'de

hr.

la continuidad de los
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ALTA Y PATACANCHA CENTRAL, DE IA COMUNIDAD DE PATACANCHA DEI.
DE OLLANTAYTAMBO, PROT/INCIA DE URUB,IMBA, DEPARTAMENTO DE CUSCO'",

Que, mediante le Informe Legal N" 0120-2024-OAJ/EVA-MDO enitido por el Asesor Legal de la
Municipalidad Distrital de Ollantaytambo se concluye APROBAR la Ficha T'écnica de la Actividad

,,MANTENIMT]|NTO DEL SISTEMA DE AGUA POTAI]I,L DE LOS SECT'ORI'S
PATACANCHA ALTA Y PATACANCTIA CENTRAL, DE I,A COMUNIDAD DIi PATACANCLIA DEI.

DE OLLANTAY'IAMBO, PROVINCIA DE URUBAA,{BA, DI|PARIAI/IENTO DE CUSCO",
un presupuesfo total de S/ 263,225.86 (doscienlos sesenta y tres mil, doscienfos veinticinco con

soles), con un plazo de ejecución de 90 días calendario, bajo la ntodalidad de ejecución por
Directa. El mismo que cuenta con la opinión de la Oficina de Supervisión y Liquidación
de Proyectos de la entidad municipal y la Oficina de Estudios y Proyectos además de

contqr con opinión presupuestalfavorable por parte de la Oficina de Planeamiento y Presupuesfo; cabe
recalcar una vez aprobada la ficha técnica, el área usuaria deberá solicitar la creación de la meta
presupuestal y, para el inicio de la ejecución Jísica deberá de remitir a la Oficina Planeamiento y
Presupuesto, la programación mensual de su ejecución de gastos de forma detallada con las partidas o
específicas de gasto adjuntando la resolución de aprobación del expediente hasta por los monlos
aprobados,'

tSaqazrh;apo
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Ollantayambo y además cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente. Por lanto,
legalmente es foctible la aprobación de laficha técnica materia de análisis,'

Que, en alención al artículo lo de la llesolución de Alcaldía N" 0214-2023-A -MDO, que establece

de facultades y atribuciones administrativas del Gerente Municipal, así como las que
por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972;

r'¡ClA

ARTIC(ILO PRIMERO: APROBAR Ia FICHA TÉCNICA de Ia Aclividad denominada.,

DEI, SISTEMA DE AGUA PO'I'ABLI\ D]' I,OS SECT'OIIES PAT-ACANCIIA
Y PATACANCIIA CENTRAL, DE IA COAIUNTDAD DE PATACAAICIIA DliL DISTRIT'O DL]

YT.AMBO, PROVINCIA DE URUBAMBA, DEPAIITAA,IENTO DE CUSCO", con un plazo
ejecución de 90 días calendario y un presupuesto totctl de S/ 263,225.86 (doscientos sesenta y lres

mil, doscientos veinticinco con 86/100 soles), bajo la modalidctd de ejecución por Administración
a y contando con las opiniones técnicas favorables de las áreas administrativas pertinentes de

idad a los informes técnicos y legales citados, y a los fundamentos expuestos precedentemente,
con la'ls siguientes precisiones

o Ubicación:

- Departamento

- Provincia

- Distrito Ollantaytambo.

Patctcancha alta y Patacancha central

o Motlttlidad de ejecución : Adntinistración Directa.

. Tiempo cle Ejecución : 90 días calenclario.

Costo directo s/.187,807.86
Gastos generales 30.14% s/.56,603.00
Gastos dc supervisión 9.41Yo s/. 17,680.00

Gastos de expediente técnico 0.60% s/. 1,135.00
Gastos de liquidación 0.00% s/. 0.00

PRESUPUESTO TOTAL sl.263,225.86

Urubamba.

Sector

v

ARTñCULO SEGUNDO. - DISPONER a la Gerencia de Infraesrructuro, la ejecución de la Ficha
Técnica denominada ""MANTENIMIENTO DEL SISTEW DE AGUA POT'ABLE, DE LOS
SECTORES PATACANCÍIA ALTA Y PATACANCHA CENTRAL, DE LA COMUNIDAD DE
PATACANCHA DEI, DISTRITO DE OLIIINTAYTAMBO, PROVINCIA DE URUBAMBA,
DEPARTAMENTO DE CUSCO", de conformidad a los considerados expuestos

procedentemente solicite la creación de la meta presupuestal, y para el inicio de la ejecución
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Jísica, deberá remitir a la oficina de Planeamiento y Presupuesto, la programación mensual de

ejecución de gastos de forma detallada con las partidas o específicas de gasto, adjuntando

a Resolución de Aprobación del Expediente hasta por los montos aprobados,

- NOTIFICAR, la presente Resolución a las Unidades Orgánicas respectivas

tengan injerencia en su contenido, para su conocimiento y estricto cu.mplint.ienfo, conforme a ley.

- ENCARGAR a la Oficina de Sistemas e Informática la publicación de la presente

resolución en el portal insÍitucional www.ruuniollantaytambo.gob.pe. para conocimiento y fines
consiguientes.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLAS E.

I
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